
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Terminación del Proceso  

Proceso:   Ejecutivo Singular         

Ejecutante:  Banco BBVA    

Ejecutado: Guido Iván Ujueta Diago    

Radicado:      630013103003-2021-00038-00  

 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha recibido en las diligencias memorial remitido por la 

apoderada de la parte actora reclamando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y las costas. 

 

Orientado a resolver, se tiene que el artículo 461 del C.G.P 

sostiene que hay lugar a disponer la terminación por la causa 

aludida si el memorial se recibe antes de iniciada la audiencia de 

remate y es aportado por el ejecutante o su apoderado con 

facultad para recibir. 

 

Para el caso, la petición resulta oportuna en tanto no se inició 

subasta alguna; unido a ello, quien suscribe la petición por el 

extremo activo goza de facultad para, de modo que hay lugar a 

disponer la terminación pretendida, con el consecuente 

levantamiento de medidas cautelares. 

 

Se aprecia que, aunque fue decretada medida cautelar de 

embargo de dineros en cuentas bancarias, finalmente no se tuvo 

noticia de radicación del oficio respectivo, como tampoco 

respuesta de entidad alguna, de modo que no se proveerá sobre 

su levantamiento.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

Quindío,   

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

ejecutivo, por pago total de la obligación, intereses y costas.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y 

secuestro decretada sobre el vehículo de placas KMP 212 de 

propiedad del ejecutado Guido Iván Ujueta Diago. 

 

La medida fue comunicada mediante oficio 177 del 04 de marzo 

de 2021, la cual queda sin vigencia alguna. 



 
 

 
 

 

Líbrese oficio con destino al Instituto Departamental de Tránsito 

del Quindío, con copia a la parte ejecutada.  

 

CUARTO:  INFORMAR al secuestre DAFUBA S.A.S que han 

cesado sus funciones, por lo que deberá hacer entrega inmediata 

del vehículo de placas KMP 212 al ejecutado Guido Iván Ujueta 

Diago, quien lo detentaba al momento de su aprehensión.  

 

Comuníquese esta decisión al canal digital del secuestre, con 

copia a la parte ejecutada.  

 

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares de embargo y 

retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo vital, o 

de los honorarios que el ejecutado Guido Iván Ujueta Diago 

percibe al servicio de la Clínica la Sagrada Familia y Clínica del 

Café.  

 

La medida fue comunicada a la Clínica Central del Quindío 

mediante oficio 736 del 27 de julio de 2023, la cual queda sin 

vigencia alguna.  

 

La medida fue comunicada a la Clínica Central del Quindío 

mediante oficio 737 del 27 de julio de 2023, la cual queda sin 

vigencia alguna.  

 

Líbrese oficio con destino al pagador de cada una de las entidades 

en mención, con copia a la parte ejecutada.  

 

SEXTO: ARCHIVAR en forma definitiva el expediente una vez 

cumplidos los ordenamientos que anteceden. Trasládese el 

asunto a la carpeta digital respectiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

Estado # 150 del 26-09-2023 
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